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de Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no
hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a
las mismas.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, las
cuales habrán de presentarlas dentro del plazo de quince días
naturales siguientes al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos, profesionales y académicos, en el que consten los
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desem-
peñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos,
así como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner
de manifiesto, y su acreditación documental.

Los requisitos así como los méritos alegados deberán reu-
nirse en la fecha de resolución de la convocatoria.

Cuarta. Proceso.
La Presidencia de la Diputación en el plazo de un mes,

previa constatación de la concurrencia por los participantes
de los requisitos exigidos en estas bases, resolverá la con-
vocatoria a favor de quien considere más idóneo para el puesto
de trabajo objeto de esta convocatoria en relación a la natu-
raleza de sus funciones.

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma y a la Dirección General de Función Pública
del Ministerio de Administraciones Públicas, para anotación
y publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles

o de un mes, según los aspirantes designados vinieren desem-
peñando o no sus anteriores puestos de trabajo en la ciudad
de Granada.

Sexta. Regulación supletoria e impugnaciones.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,

en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional. La presentación de soli-
citud para participar en la provisión de los puestos de trabajo
a que se refieren estas Bases, comporta su plena aceptación.

Las bases, su convocatoria, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A N E X O

PUESTO DE VICEINTERVENCION PRIMERA

- Corporación: Diputación Provincial de Granada.
- Denominación y clase del puesto: Viceintervención primera.
- Funcionario con habilitación de carácter nacional. Subescala
Intervención-Tesorería, categoría superior.
- Nivel de complemento de destino: 30.
- Complemento específico: 16.679,16 euros.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos

judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, código 8323710, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Coord. Programas
Centros Sanitarios adscrito a la Secretaría General Técnica,
Código 8323710, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 31 de octubre de 2003 (BOJA núm. 225,
de 21 de noviembre de 2003).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 16 de enero de 2004.- La Viceconsejera,
M.ª Jesús Montero Cuadrado.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también se podrán presentar en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Area de Gestión Sanitaria de Osuna
(Sevilla).

Denominación del puesto: Subdirector Económico Admi-
nistrativo y de Servicios Generales.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o
Diplomado Universitario.

Se valorará: Conocimientos, formación y experiencia en
organización y dirección de recursos humanos.

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también se podrán presentar en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 13 de enero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.


